
Añ o VI. JUEVES 4 DE MARZO DE 1897 Núm. 119. 

LA ACAllEMIA CALASANLIA 
úRGANO DE LA ACADEMIA CAlASANCIA DE LAS ESCUELAS ?ÍAS 

DE BARCELONA 

SECCION OFICIAL 

Acta de la sesión privada, celebrada e l dia 21 de Febrer o 
de 1897. 

El Presidenta Sr. Oomas y Doménecl.t abrió la sesión a las diez en 
punto y después de habe1· rezado las preces de costumbre. Asistieron 
los Seiioretl Amnrg·ós (J), Amargós (A.), Arnal, Ballbé, Barella, Beor
trao, Boronat, Caballd, Cas tany, Colomer, Conill, Estrada., FrAncisco 
y Maymó, Girbau, Guinart, Magl'et, 1\Iorató, Muntaner, Parés (J), Pa
rés (~I), Pnrpal, de Pedro, Perdigó, Salas, Sola (A), Soler (J) y Trabal. 
Excusurou s u llSistencia lo~ SP.üores Alsius, Coll, Gassiot y Pascunl. 

Lef,la e! acta de la anterior fué aprobada. Le>antóse el Sr. Trabal, 
dando lns grach•s à los seòores académicos por la di.:;tiución de que 
habfa si<lo objeto, al nombràrsele Vicepresidente; pues que pocos eran 
los titnlos que le hacian acreedor à. ello. No obstante, d1jo, procuraré 
trabajar pum corresponder a vuestra benevolencia. gi S1·. Parpal pro
puso cou:>tlnnu en acta tales manifesraciones, acordandose asi. 

El Sr. Oomas y Doménecu dió cuenta de haber sido admitido como 
académicos supet·uumerarios los Señores D. Salvador Caballé y Oliver 
y D. Pt·ancil'ICO .Muntaner y Frígola, de baber sido nombrada la Comi
sión para !a critica de las obras que se reciban para la Biblioteca, for· 
mandola los SreR. Colomer, Comasy Doménech, Trabal, 1\loragas, Gir· 
bau, Burgadn, Elias, Parpal y Tuyet, de haberse resuelto favorable· 
mento la instu.ncia presentada al Excmo. Ayuotamiento para la obten
ción dc libros pn.ra. la Biblioteca, de haberse recibido invitucionel'l para 
la vclnda rect·eatíva qt1e celebraba Iu Asociación de San Luis Gon:;r,ag·a, 
las cualcs c¡uedabau à disposición de los Señores qne desensen asistir 
à ella, y de hubet· sido reg·alados a la Biblioteca J6 tomos de Ja Jlustra 
ción Espan.ola y Americana. 

No haLieudo ning·úu se.üor académico que quisiese hacer uso de la 
palnbra parn preguntas, iuterpelaciones, etc., pasósc ó. la tercera par· 
te de la se.sióu. 

Concedida la palabra al Sr. Francisco y 1\Iayroó para continuar 
desanollantlo el teo.a eLa escuela Etico-histórica y la moderna Socio
logia», después de aludir ligeramente à lo dicho en la ~:~esión anterior 
acerca de la sigu ificación y proceso biológico de las dit·eccioues idea· 
.lista, històrica y positiva en las ciencias socialesy jnrldicas, empiezn à. 
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defender la primera de las conclosiones sentadas y que dice así: La es
cueta ll:tico-bistórica da del Derecho un concepto exacto, al considerar
lo no como concepción r~íonal del legislador, sioo como expresión de 
la concienciajurldica del pueblo. 

Explica en qué consiste el método histórico, afirmando que cada 
pueblo tiene una individualidad propia, determinada por su pa.sado s 
no por el aca~o, a si como tam bién cada época. ha de res petar algo exis
tente que es a la vez necesario y libre, lo primero porque no dt>pende 
de la voluntad particular del presente, lo segundo porque no se origi
nó por n¡·IJitrio ajeno y personal; luego la historia es un medio para 
conocer la existencia presente. 

Elogia a Vico y a Herder a 9uienes tan to de bP el métoc.lo histórico. 
Me)1ciona las ventajns que seguu Hamberg·er y Hngo ofrece la aplica
ción del mismo, rechazaodo la opinión de este último de que la ciencia 
del Derecho sea la historia del mismo. 

Explica los pt·opósitos de la escueta Etico-histórica que consisten 
en explicar el orig·en y fio del Derecho positivo, siu 11egar por esto le
g·itimiuad científica a la Filosofia del Derecho. 

Manifiesta que al infiltrarse en el Continente el virus ncionalista 
de la Revolución francesa, Burke sostuvo que las constituciones de 
los pueblos deben ser un organismo, revelada en la conciencia misroa 
de los pneblos, que va adaptandose gradualmente a sus exig·encias y à 
la de los tieropos. 

Expone las doctrinas desarrolla1tas por Thibaut y seguidas })Or 
Gonner, Fuerbach, Schroidt y Pfeifer, segtín las que una legislación 
de be ser perfecta en su forma y en su materia, debieodo tener t:ijeza 
eu las reglas, seguridad en las divisiones y universalidad en las fór
mulas, cuyas circunstancias ng encontraban, ni en las legislariones 
alemana~, ui eu el Dereclto roroano, por lo que se proponian la forma· 
ción de un Código. En contraposición a esta doctrina Sa\·igny expresó 

, su creencia de que los Códigos no se hacen a volnntad, en un mamen
to dado, si no cuaudo la cultura jurídica los iropone¡ demostró el ca· 
racter popula1·, nacional y humano del Derecho, el cua! es producto 
del espiritu nacional; afirmó la. importaocia de la costumbre jurídica, 
acentuó la necesidad de estudiar la historia intima del pnt>blo, para 
ver como Elf' elabora el DP.recbo; y seflaló el respectiva pape! de la cos
tumbre, la Ley y el Derecho cientifico en dicha elaboración. Todas 
estas ideas estan del propio modo contenidas en distintos trabajoe de 
S~vigny. 

S ien ta el disertante que, conforme sostienfl Turchiarulo, la escue la 
anti-hii:itórica 6 filosófica a fuerza de preocuparse por lo abstracta, 
desconocP. Iu Ley de sucesión histórica y no tiene verdadera concien
cia del presente. Aflade que la legislación que en tal criterio se inspi· 
re estara eu oposición con el modo de ser del pueblo, sera impotente 
para satisfacer sus necesidades, aún cuando en s us fórm u las y en la 
orgauiznción de sus instituciones ofrezca una perfección meramente 
superficial. Rechaza la afirmación de Turchiarulo, según la que lo& 
canones de la escuela Etico histórica pueden sintetizarse en el princi· 
pio «todo cuanto existe es racional»¡ pues tales canones se resumen en 
las ideas de F. C. de Savigny, anteriormente expuestas. Act>pta lo di
ebo por aq u el autor respecto de la escuela anti·histórica, a la que atri
buye el lema «todo cuanto es racional debe existir•, añadiendo que 
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-dicha esc u ela cree que el Derecho pro•iene del arbitr!o del legislador 
y que po1· tanto es iodependiente de la tradición de los sigles pasados. 

Dice que el sujeto en cuyo sen o se concreta el Derecho positi•o es 
el pueblo, pero que tal concreción es producte del espíritu general 
que anima a todos los miembros de una nación, que da a éste y al De
recho un caràcter marcadamente iodh·idual. Realfzase clicha concre
ción, en los primeres tiempos, por las costumbres exclusivameute, y 
Iu ego, ademas, por la cien cia del Derecho y la legislació o. 

Mauifiesta In importancia. de los actes simbólicos que encarnau las 
ideas primitivas del Derecho, los cuales, según Eumme¡·-Mninne, son 
para el jul'isconsulto, como las capas primitivas ue la tiena para el 
geólogo; contieneo, en potencia, todas las formas que ba tonutdo el 
Derecho mas tarde. 

Después de hablar de la importancia de la costumbre dice que es la 
expresión del común sentir del pueblo. Sostiene que la costwmò?·e no 
engendra el JJe?·eclto positivo, 7Jero es la (?tente mds pu1·a po1·Za cuat és te se 
revela. Afirma que JH costurubre es ademas un elerueuto del De1·echo 
eu aq uello que por su indeterminación debe fijarse por una reg1u cual
quiera, como uu plazo 6 un requisito formal. Expone con Mntter la io. 
fiuencia de las co::~tumbres sobre las Leyes. 

Dice el disertante que, ademàs de ese elemento del Derecbo, que 
puede llamarse elemento_politico, cree con Savigny y Turchiarulo que 
al 11podernrse éel Derechu los j uristas, se desarrolla o tro e iemen to, el 
técnico. Reconoce Ja influencia de Ja ciencia sobre el Derecho, sistema
tizandolo. Oe todo Jo cual ueduce, con Sa>Ïg'D.'', que los jurisconsultos 
necesitan capacidad ltistórica para 1'ecoger cudnw lmy de caracteristico en 
cada é_poca, y capacidad sistemdtica para considerar toda idea jurídica en 
stt luym· adccuado !I e?t í'clacióll con el conjunto. 

Pd:;anUo a hubmr de la legislación, entiende que es ésta muy útil 
para fija1· las reg·las que dt-jau ancho campo al arbitrio y no han sido 
tijada¡; aún por una costumbre. Elegia la misión de e"ta fuente del De
recho en las épocas de tran::ición. Cree, con el Sr. Duran y Bas, que 
llay que andar muy preca>ido contra Ja opini6n que a¡;igon à Iu L~y ln 
misión de sustituir por otro::-, aquelles principies jnrítlicos qne no es
tén en harmonia con lns opiniones dominantes, pues si rsto pnede 
ocnrrit· con los pl'incipios particulares, secundarios ó circunf:tanciales, 
no asi con los qne son expresión de las Leyes eternfts dt>l orden mot·al 
J los que formau los elementos constitutives de Ja nacioualidad de un 
puel>Jo. 

Delinee de lo di eh o q ne es e~·1·ónea la opinidn que con si dem la lc,r;isla
cidn como 'linica,lltentc dellJC?'f'Cho, sicndo sus CO?IlJ1lementos seczHularios 
la cosllunb1'e 11 el lJe?·cclto cientijlco. 

Po1· lo t•nlazadu que està estb. r.uestión con la de la Coclitic·n¡•jt¡n al u
de b ésta, diciendo que ~reneralmente se reconoce que un Oótlig-o no 
puerle pt·cscindir del Derecho \·igeute en la época de sn formución y 
úel clem<'nto tradicíonnl, orinión sustentada por uu académiro de la 
C,\1.,\SA:";CIA. partidurio tle Iu. escuela anti-histórica, eu In pÍlg. 157, 
tomo V ue la Rer.ista. 

Expone llls opiniones de Bacon y Rosruini sobre el pnrticnlnr y la 
suyu propin¡ nceptando un COdigo, en cuagto sen recopilución cie! De
recbcJ \'Ïgentt:, mnnifestnndo los inconYeoientes que nún en tal riiEO se 
encoutrarltu, cre.)'énuole posible sólo eu ordeu a C'iertos priucipios dc 
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Derecho de gentes y n los mas generales del Derecho público. En el 
Derecho privado la juzga peligrosa sino preside a ella un criterio in
teligeute y expansit"o; porque las necesidudes cambiao y nadie mas 
que el pueb!o, que esquien las siente, puede satisfac·erlas por la cos· 
tumbre que si se pone frente a frente de In Le.v preexistPnte no dP.I?ie
ra JiamarsPle contra Ley. De abi que sólo cuando de}a anello campo a la 
costtwzbre contra Ley, puede admiti1·se wta recopilación del JJerecho pri· 
r;ado. lJei.Jt: recúnoct:r.,.: pues à. !a costumbre la ffiHlióu Ut: pron::t:r à. las 
nuevas necesidades. 

Dice que cuando aquello no se tenga eu cuenta el Código impedira 
el desurrollo del Derecho. 

Examina luego la época propia para la formación del Cócligo y dice 
con Suviguy que es imposible, asi en los tiempos primitives como en 
los de decadeucia. 

Pasu ñualmente a examinar hts objeciones que se han hecho a la 
escuela Etico-histórica. Dice no ser cierto, coruo suponin Güuner, que 
se aparte de la ciencia y del eterno Derecho de la ruzón, y que elln re· 
serve ul le~ds!adot· d iusignificaute pupel de elevar & Dcrecho cub.nto 
plazca al pueblo y a los juriStllS. 

Comuate a Ih.:riog que niega al Derecho el caracte1· de nacion11l, 
fundé.ntlo::;e en la admisión del Derecho romano¡ lo cual hac~ apoyado 
en ht opiuióu del Sr. Duran y Bas. 

Dice que es inexacta la afirmacióo que hace, DIJ la escuela, pero si 
su in¡;igr1e fundador, segllo la que el Derecbo perece con el pueblo, 
atribuyéndola à una precipitación de su autor, pues no ;;;e "e repetida 
dic ha idea en. u inguna ot ra de s us obras y s! só lo en h\ Vocacid?~. 

Refuta luego algunas objeciones hechas en un tliscur:,;o eu que se 
sostiene ser, la escuela Etico-histórica, enemiga de la restauración ca· 
tòlica de las ciencias sociales, • 

Termina 1licieudc. que, si debe rechazarse el criterio de In escuela 
anti-histórica que mira al Derecho positivo como u nu concepción ra
cional del legislador, y si, por el contrario, reYélase en ht costumbre, 
en la cicnciu y en la legislación este Derecho del modo qne queda 
expueRto, es preciso reconocer que la escuela Etico-hi!ltórica, que re
siste vigoros11.mente cuant>ts objeciones se le han hecho, dtt cic aquél 
un concepto exacto al considerarlo como expresión de In concienciaju
ridica tlf'l pueblo. 

El iufrascrito tomó la pals.bra para combatir Iu rleducción hPCha 
po1· ell::!r. FrunclE;co y Maymó, al afirmar que la codificación se oponia 
al desa rrollo del De t·echo, aleg·ando que la costum bre vodiu dr~a.rro· 
llarse il. pesar de la codificación y que cuando aqufllla tuviese tal in
tensidud y e:deusióo, que debiera pasar a formar parte dP. 111 lry posi
tivn, nllegislndor incumbia reformar el códig·o ó publicar nn apéudic~ 
ul mismo. 

Oontestó el Sr. Francisco y Maymó que una recopilación rlel Dere· 
cho tal como la habia defendido él, no impedirín el desnrrollo del 
mismo, pe ro lo impirle la codificació o tal como generalmen te se pro
pon e y se pmctic11., por cuanto se pro~cribe como pernir.iosa la costurn
bre contra la ley, que tan poderosamente debe contribui1· à dicho 
desarrCJllo. 

Corollutió el Sr. Sola la conclusión primera, afirmando que la creia 
falsa eu to das s us partes¡ para demostrar! o dijo que, l'i la expt·esión de· 
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la concienciu jurídica del pueblo era el concepto mas exacto del Dere· 
ebo, forzosemente de las dog fuente8 del mi,-mo, la ley y la CO$tumbre, 
ésta ha de pt·evalecer sobre aquélla, proposición contraria al buen cri· 
terio cientffico que demnestra la superwridad de la ley :;obre la cos
tumbre, Ademé.s de que estO da Jugar a perturbaciones del orden ju
rfdiCO y a conclusiones dif>olventes para el ordeo social. Para probar 
tales ufirmuciouea, cousidrró la cuestióo bajo tres at"pèctos: parango
nando la ley con Itt costumbre, afirmó, que la primera. es re.tlexita, e~;
tuJiuda y meditada antes de ser promulgada, la otra es incohereute y 
formada ::;in un fio predeterminada, sati8faciendo instintivt1meute las 
neceliidades jurítl iens del pueblo; que si la ley ea sistematica y obra 
acabadt~, perfectn y completa, bumanamente bablaodo, la costumbre 
es iucoherente sino contradictoria; que si la ley tiende a !h. uniformi· 
dad no esta reilida con la varietlad, la costumbre, por el coutt·ario, es 
tan val'ia,que se resiste a lu unidad, causa del desbarajuste legal que 
reina, domie ella predomina; la ley se sabe cuando aparece, se conoce 
s u generucióu y formació u, es objeto de estudio y de mejotus, In cos· 
tumure no ~abemos cuando aparece y se forma, si a un vive 6 ha muer
to, sieutlo de notar que el pneblo la dicta y aplica al mismo tiempo; de 
donde, si la ley ¡mede udmitirse, Tecbazarl:!e o modificarse, la costum
bre se impone por la fuerza; finalmente la ley eH progresiva y mira al 
porvenit·. la costumbre sólo atiende al presente y se forma a veces 
ntropellatlnmeute. De aquí que la ll:'y, antela ciencia, es superior a la 
co:<tumbre. 

En segundo Jugar el predominio de la costumbre sobre Ja ley es 
perjudicial al ordeu juríd!co. Eo efecto, toda institución jurídica. por 
màs que !òiea un progreso en el Deret:ho. es iuaceptable, según In es
cueta históricu, si anfes la costumbre no la acepta; por Jo cua! la razón 
ha de detenersc y esperar que los usos, con su dest>sperante lentitud 
Ja acepteu. Se cou:;iuera, pues, al lel)·islador iocnpaz para da¡· leyes, 
con lo cua! niegu dicba escuela, el criterio cientifico, a la vez qne se 
o poue a I progre:~o de las ciencias j uridicas, coloCiiJHlo 11:;i al legislador 
en un estudo d~ iueptitud y de ~umisión completa {1 la voluntüriedRd 
popuhl!'. Por t'lltimo, es perturbadora para el orden juridico; pues lava.
guetlad de la costum bl'e es un semillero de lnchas y dificultades en 
que ¡¡e discute acereu. de si existe 6 no la propia costumbre. 

gn terrer lugu¡·, es perjudicial nl orden social, porque con esta es
cnela es imposible contener ninguna dirección juridica, por perjudi
cial que sett, pues en viniendo del pueblo, nadie puede oponerse a ella. 
De eHte modo el orden juridico queda en manos del pueblo que, dada 
ltL omuipotencit\ que eu e:;te 01·dea le da ts.l escnela, se coloca ft·cnte a 
f rente tlel poder an ulandole. De don de, es perjudicial esta esc 11eln ni 
ordeu social. 

De todo lo dicho se deduce la prioridad de la ley y su superiorid»d 
inneg·c<ble, yu que no pnede darse una solución intermedia; luego clebe 
reconocer,.;e q ne la lry es la fuente que da del Derecho el mé.s exacta, 
perfecto y prog·resivo concepto. 

J<:xaminó, lllf'g·o, la propo:;ición del Sr. Francisco y ~Iaymó, anali
zantlo sus términos, especialmente el concepto de pueblo, tliciendo, 
que si hoy éste es nsttdo en la cienciu. politica como sinónimo de na
ción, cree, que _estando el poder legishttivo, boy dia, P.D mano;; del 
pueblo por med10 tle sus representantes en Cortes, en éstas puedt! ma-
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nifestarse la conciencia juridica de aquél, debiéndose, no obstante, li· 
mitar las ingereocias del poder ejecutivo tan lamentable por los abu
sos a que da lugar. 

Levantóse el Sr. Barella para defender la conclusión primera, coo
testando principalmente al Sr. Sola. Oombate la afirmación rte que la 
costumbre sólo atienda al presente, atirmando que seria complemen
to de la ley sioo fuera su antecedeote. De ser cierto Jo expuesto por el 
Sr. Sola no se explicaria como el Derecho romano, Derecbo conRuetu
dinario por excelencia, haya informada é informf\ra muchas de las le
gic;l!tciones actua les, ni tampoco el que nació u estan adelau tadas en las 
cienciasj uridicus como Ioglaterra tuvieran legislaciones consuetudina
rias hnstu en Derecho mercantil, el mas ap¡·opósito para ser codificada 
por su uuiversalidad. Atacóluego después el poder leg·islativo, en su . 
actutll modo de ser. ya por la manera de formarse, ya por el descono
cimiento de las costumbres, que han demostrada tener en divet·sas oca
siQnes a lgunos de sus miembros. 

Rectifica el Sr-. Sola, insistiendo en sus anteriores afirmaciooes y 
aliadiendo que si bien es ciert·a la corrupcióo del poder legistativo, eso 
no quita que sea él quien elabore la ley en representación del pueblo, 
y que precisamente dicha corrupción proviene de la cie nue~tras cos
tum bres políticas. Por lo que respecta a lll preponderancia de las le
gislacionr·s consuetudinarias, dijo que los hechos demuestran que la 
mayor part!: de las leg·islaciones estan codificadas y las que no lo es
tan aspiran a ello. 

Dado lo adelantado de la hora, rectifica brevemente el Sr. Barella. 
Dióse lectura a la siguiente enmienda presentada po1· el Sr. Oomas: 

La .:::>cuela històrica, da del Derecbo un concepto mezquino é im•xac
to, que de ponerse en practica, impediria que êecumpliese en el terre
na ju1·illico la ley del progreso . 

.El seuor Presidenta re:.:erv~ lapalabra para la pró\.ima sesión al se
ilor Fraocisco y ~laymó que la tenia pedida para contestar al señor 
Sola. 

Dedicó la Presidencia frases de elogio a los qnc habian tornado par
te en la discusión, fioa1izando por encarecer la asistencia a Jas fiestas 
religiosas y literarias que segúu reglamento tendran lugar el dia 7 
del próximo Marzo, eu honor de San to Tom as de Aquino, Ievan tan do 
inmediatamente después, la sesión . 

J3arceloua, 24 Febtero de 1897. 

---®~ 

El Secretario, 
RAMóN BoTER. 

Se suplica a los señores Académicos la asistencia a !us funciones 
r~ligiosa y !iteraria que tendralugar el dia 7 del próximo Marzo, a las 
9 y media de la mañana y a las 6 de la tarde respectivamente. 

Barcelona, 1.0 de Marzo de 1897. 
El Presideo te, 

ÜASIMIRO COllfAS y D OM.ÉNECR. 

---=·=---·=---·=---·~---\S<~'=·'-">·~·~·~ 

·El Secrotarlo, 

RAMÓN BOTE~·¡ 

Se con,·oca. à los señores Académicos parn ht sesión privada que 
tendra lugar el domingo, 14 de los corrien tes, a las 10 ue la mañana y 
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en el local de costumbre, en la que continuara la di.scusión de Ja con
clusión primera del tema eLa escuela Etico-bistórica y la moderna So
ciolog!a,,. terminada la cuat, el Sr. Francisco y Maymó desarrollaré.las 
conclusiones 2.• y 3.8 

Barcelona, 3 Marzo de 1897. 
Bl l'resltlento>, 

CASWIRO COl!AS y DOMÉt\'EOB'. 
El Secretorio, 

& AMÓN DOTER. 

DESEQUILIBRIO SOCIAL 

En todos los órclcnes de la actividad humana, existc una. 
profnnda crisis que es la preocupación constantc dc lo8 
pensadores. Nucstro sigla, que ha llamaclo a juicio a los 
principies todos del mlmdo antiguo, no ha acertado a clar 
soluciones para ningnno de los problemas que con nn aspi
ritu critico innegable ha procurada . examinar: por lo 
cual, a pesar de los ac1elanto¡:; materiales que ha aportada. 
al pasar a los dominics de la historia ha de seilalarse mas 
bicn por un notable retroceso moral. ~o es 1m pe!'>imismo 
exagerada el que inspira estas ideas, ¡mes reconocemos de 
buen g1:ado los esplendores de la Civilización moderna, 
pera cuando examinamos ésta deteniclamente encontra
mos eu ella grandes \acíos que no c1udamos han de llenar 
las gencraeiones futuras, pera que de todos modos distau 
mucho de poder Rer considerades por nosotro:; como un 
timbre de que podamos euorgullecernos. EstoR \acios se 
ahondan mas, si cabe, si se considera que no pocos de ellos 
acusR.n la ausencia <.lc instituciones que fueton florccicutes 
eu aquel mnnc1o antiguo del cual con cierto clesc1én, no 
exento de 1gnorancia, solemos decir que ha pasado para 
no volvcr. Digase lo que se quit-ra; a pesar de nuestro de
cantada progroso material, el sigla décimonono so Calac.
teriza en los anales de la historia por un sensible retroce
so moral, que no puede centener, antes bien acrecionta. 
ese espíritu critico a que antes aludia y que no detcnión
dose antc obstaculo alguna, cree que la razón huma:na 
es bastanto poderosa para lanzarse sin temor a toda suor
te de invest1gaciones, sin otra luz que sus propios des
telles. 

Existe en nuestro sentir verda,dero desequilibrio entre 
las fum·zas y la acometividacl humanas, y de este desoqui-
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libr.io, oscurecida la fe: Jesprecimlas la~ cusP:iianzn::; de la 
tratlieiún. súlo pueclc resultar la aunlneiún <lc lnl' faculta
des animieas. convirtiéndose el mmulo. como algnien en 
tom> nuí.s ó menos festivo ha llicho, en una imucn::;a casa 
de loco~. ' 

1~-:sto 'lne oct~Te. al in~iviuuo eu ~~- orclcn, in~clpetnal y 
moral, nrurre a)jlilll::>mo a la eoledivHlad. }i,} ],stado, s<'r 
que naec para qur en su seno el hombrc dcs<mvnelva :ms 
fncultntlc::; y cumpla su::; fines, ol vicl<t êí. monndo ~tt nli:o:úún; 
y dc ahí resulta .un ~lesequilibr.i.o :-;oeia.l <)llC CHtcriliza las 
mns noble~ aspuacwues y transtorun por completo C'l c,r
don y hann:ouia que debeu reü;ar ~ll la vidrt. no ahi sm·
gon los conccptos <lel Estada mas rhsparataclol-l .v que mo
no~'! HC aj us tan a la realidacl do las e mm~:>. De a hi provieno 
q nc lau¡¡¡¡ànrlose en alas de 1m tloctrimLrismo ntópico, la 
1nn ynr parte <lo los políti-c os moclcrnos conc i hen 01 gstado, 
110 eOJllO Ull lllNbo, sina COlllO Un fiu elf!) !Jombre, COlllO llllél, 

eut.idadque ou sn ::;eno absorbe toda::~ lns <lemús enticlndes 
naturalcs que snbonlinan sn penwna1idn<l ú la dc aquél. 
Por eso tales enticlades hau si<lo nnnlnda~, por cso sc ha 
oh·idndo su iruportante papel en la historia, por c::;o :;e ha 
desconocido su derccho incliscntihle <1 la autonomia, por 
esn sn han agrupada. no sólo hajo una mi:mw sohcrania, 
sino bnjn la:; mit:nnas instituciones politicas yjm·í1licas, en
tidncles dc aquella indole que tenian y tiencn nún ·Gnrncte
n?~ ètnicos y lilológicos entcrarnente clin•rsoH, costnmbrc::; 
y tcndl!IK:ias opnestas, historia indcpL•mlicntc, cdncaeión 
política y necesitlacles de gobierno mny do::;ignalc:-., por esa, 
on una palahra, so ha veniclo ú parar a la eoneepciún so
cialista y eminentemeuto revolncionaria del IDstado unita
rin, mafllamaclo así, porque nnidnd y ll11 i formidad son dos 
términos que expresan en la cieucüt polítiea idoaH bion clis
tintas, n.ceptn,ble umchas veces la primera, cnHi Hiempl·o 
pom ieiosn, la, segunda. , 

Esc dosoquilibrio en las entillaclos dirocLora:-; ltnbo cle 
tntscencler necesariamente a la organiz::wión dc loH pode
n\s políticos, y así, no obstante la decantada indopom1en
c:ia de los mismos, vése al ejecntivo invadir êt catln paso la 
csfcnt propia de los denuís, hicn infringieudo la:> leyes, 
hi<.•n contando con el apoyo de ésta::;, lo c:ual es a nn muchí
simn màR gravo. E::; frecuente en los pai:;cs rogi<los por la 
forma repre::>entativa, que el gobieruo mcdiantc una simple 
òi·den uunisterial derogue los prineipios eonteuiclos en las 
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levcs: ó r-;w.¡pcnda los cfectos de éstas: es cim·to: como ha 
di.cho rt:eicntcmcnte un orador catalan. qne ·~ dcsdc r¡uc ~e 
han separada lo:-; podere~ el ejecnh\O también legi~Ja }· 
por esta pnrte Cti C\idente que el si~tema claudica. Xo ~e 
mnnt.ienc• nH•jor la indcpenclencia del poder jn<Lieinl. Los 
fnnciomnios :;on nombra.clos por el poder ejecntivo ) \'(~11-
se snpcclita<los ú éste: la inamo·dliclad judicial, si Ja lcy ~a 
cstabl(~<·e, c>n la pníetic:a resulta ilusoria: ]a polít.irn ~1YnHa
lla ]n ndminÏHÜaeión de justícia, cuyos ill<ÍS alto:-; f'él rgos 
se reserva el gohicmo é] derecho dc provcerlos lihrc•mm1te: 
con lo C]llC y con el dercebo de nombm1·los jnec·es mtmici
pales 6 dc pnz, HO ohtienc el J'esultado de quo los gra(lns Hll
periorct'l y los innmos sean elementm; extraño::; ;1 In lllagis
tratm·a y reprcscntante:. del omnímoda poclet ojccnt.ivo. D0 
otra parto éstc sc J'CHO!Ta la facultad de ejercor fLmcioncs 
jm1icialoH; no otra coRa :=;ignifica lajuristlicción çontc•ucio
Ro-aclminil.;t.rat.iva y las atribucinnes de esa índole C011cc<li
clafl à cim·tas DircC'cioneH g·enerales. con lo cual ya no tan 
~òlo rc~11lta tm mito la independencia de los poderCH: ~ino 
guc 11i atm siquiera sc mantlene el principio tf'órieo dc sn 
<listinción. H<l bla sc de m1 enarto poder. pera el poder r<'
gnlndor ó hannónico no asoma en parte algnnn: prof(·~asc 
el principio de qnc el Re:v reina y no goh1en1a ('rhin:-;) y 
el dc CJ11C dt•hc sm· el j<'fc inacti\'o del Esta do (Lif>ye~): ). en 
rcalidad ~sto rcsnltn en la practica: puesto qn<:> los minis
tros son oligarcas y mmn a su antojo de la regia prcrro~a
ti,·a, falsenndo ]n rcpre~entación nacional. con Jo que los 
Parlamentes r-;on suR hcchuras, y comprometiendo con Hns 
eont.inuns dcmasías la existencia de las institucion<:R, 1mcs, 
c:omo tli,io no hn nmcho tiempo el Sr. León y C:astillo, 
,.drntro uc osias sitnaciones, ejcrcienclo nn poder <1osconRi
c1eraclo. pttoc1cll vivir los gobiernos, que pasnn: pero espoli
groso que viv1~n loB R0yes qne se quedan.,. 

'ra.mpoco el poder qne ejerce la fnnción .i LHlici<t.l orgn.
ní!UIHO on la. forma quo la teorja. clomanrla. Conffanfl0lc 
multitncl clc nt.riln1cimtC'R que nada tienen que ver con dieha 
f1mcióu, y 011 cam bin de otra parte se atenta como lH}lliOS 
diclJo tl S\1 ÍnÜepenclCUCÍa Ja la Ïntegridad de ~llH .fhl;nlta
des. Tor1o:; aquollos artofoi que se denominan dc jurisclic·C'ión 
\'Olnntaria, son cntcrnnlf'nte ajenos a la naturnleza de la 
flmción c¡ne noH ocnpa, cuya misión se Teduce ú dcelanll' el 
derccho controvcrtido y rcinteg1·ar el ordcn ,iuridjco Yio
lado. 
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Otra facultacl se atribuve indebidameute a la ftmción 
judicial, que en la practica ocasiona no poca::~ perturbacio
nes y es la ley de formar jurisprudencia, cnya eficacia lle
ga liasta el punto de modificar el sentido de la ley 6 de la 
costumbrejw:ídica. De los abusos a que csto sc prestapue
de rcsponder cierta ley espaftola. 
. Mas vergonzoso es toda via poner este poder a las plan
tas del ejecutivo, como sucede cuanclo se le hace interve
nir on operaciones electorales en las que dicho queda que 
aqucl mangonea a su capricho. 

Y allí donde el poder ejecutivo no os déspota, lo es el 
Parlamento. Cuando no, entretiénonse en discusiones es
térilos y a menudo personales, de,jando desatcndida su ver
dadera misi6n ... JYierecemos que el país nos ochc de aquÍéíla
tigazos, clecía en el Congreso español un ministro liberal 
con ocasión de cierto debate poco edificante, y en verdad 
que la raz6n no le faltaba. Siervo el poder legislador del 
ejecutivo con la aprobaci6n de actas que sin mctafora pua
den llamarse sucias, con la otor~·aci6n de votos de confi<m
za escandalosos, el gabinete se cteshoru·a au te el país. Sier
vo el poder ejecutivo del Parlamento, con el afan dc éste 
de tragarse los gobiernos, usando uua frase muy vulgar, 
pero muy exacta, con el deseo illlDoderado de interpretacio
nes que las mas de las veces obedecen a fútiles motivos y 
que sólo sirven para distraer la atenci6n de los ministres 
de los verdaderes intereses de sus deJ?artamentos, y con el 
imprudente prurito de abordar cuestwnes de alta política 
intenmcional, que sólo al poder moderador com peten. des
conoce sn misión verdadera y es una perenne cansa de 
perturbación en el orden politico. Y no es monos grave el 
abuso de la inmunidad parlamentaria, con la que mucbas 
veces sc escudan esos vividores de la política, deliucucntes 
con acta, a los euales mejor cuadraria el griDete dc presi
diario, que la noble investichu·a de rcprescntante <le la 
naci6n. 

Ese desequilibrio no puecle dejar de refl..eja¡·se en el 
cuerpo social. Los ciudadanos. acostúmbranse à mirar con 
indiferencia todo cuanto ataüe a la cosa púb)jca, juzgan
dolo de un interés muy secundario, sin considerar que de 
la buena 6 mala marcha de la política dcpenclc ante todo 
el interé::; del Estado y su prosperidad futura¡ !:!Í en algo 
apreciau el voto, es para venderlo, como dijo hace nlgunos 
aüos Ull ilustre estadista, a quien la fuerza UO las CÍl'CUUB-
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tancias ha impuesto el respeto al ya desacreditada snfra
gio universal, y aquellos que conservau bastante dignidad 
para prestarse a semejante bajeza, se retraen de ira las 
uTnas convencidos de lo inútil que sera tal molestia: no 
apetecen los cargos públicos que dejan abandonades a una 
raza que parece haber suxgido ad hoc y que los desempeiia 
tal mal como sa be; y en cuando por virtud de ciertas doc
tri nas revolucionarias se le impone el ejercicio de funcio
nes soberanas, talcs como la participaci6n en la adminis
tración de justícia por media del carga de jurada, clude 
cerno ¡mede sn cmnpümiento. 

Parecon habor vuelto los tiempos de Enriqne IV de 
Castilla «Cuando lo que era prensa popular en aquella ().po
ca, en las coplas c¡ue repetia el pueblo y que llegaran hasta 
nosotros, populanzando el nombl'e de Mingo Revulgo, se 
quejaba poco màs 6 menos como se queja ahora, de que la 
justícia era como perezoso pastor que s6lo acertaba a per
seguir a las ove,jas cojas; cuando el pueblo de esta manera 
gemia secliento de nrden y regnlaridad en el Poder públi
ca, dc justícia desde lo alto .. (Silvela). Hoy como entonces . 
el pueblo està descontento de sus gobernantes, atribuyén
doles muchas veces mayores defectos de los que ticneú, no 
hay ley contra la cual no se rebele, mandato que no sea 
discutldo. ni sentencia judicial cuya justícia no sea puesta 
en duda. La prensa de gran circulación se encarga dc dar 
mayores proporciones de las que realmente tienc la gra
vedad quo los acontecimientos presentau, extraviando a la 
opinión públic·a y lanzando muchas veces al gobierno a 
empresas imprndentes. 

Orandes virtndes atesara sin embargo la masa del pno
blo, pero también en sn ejercicio se extra.vía. Nada hay 
ciertamento comparable al patriotisme, fuente de idcales 
sublimes y do generosas acciones, pero muchai::! veces las 
manifestacioncs cle ese patriotisme son otras tantas pruo
bas del cleseguiübrio social que señalamos. Snrgo un con
:B.icto cualqmera que coloca al Estaclo en tma situaci6u di
fícil y ose ¡meblo, cuyos ~'aves clefectos hemos puesto de 
manifiesto, apresúrase a ofrecer su 6bolo moc1e:;;;to 6 cuan
tioso a las arcas del Tesoro, adquiérense por suscripci6n 
nacional bnqnes de l:,l"llerra poderosos. organízanse por ini
ciativa dc venerables prelados aguerridas legiones dc vo
hmtarios y se mnltiplican en suma de mil moclos diversos 
las explosioncs de ese patriot:ismo; pero tales actos respon-
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den 110 tanto a esa virtud como a ]a <ksC'Onfianza on los' 
po!lPrcs públjcos: al afan de interYenir cle un mod~) anor
mal en la gestiún dc los ruismos y rol tanto al desequili
brin qnc innégahlemente exist0 en e cucrpo social y polí
t.ieo. 

'rtÚl gra YPS males exigen ralli cale:; rcmcclios .'· e!'los re
medi oH no dndamoR que han do encontrarso volviendo la 
vista hacia el pasado !listórico. en mal hora oh·idndn, re
haeicmclo lo que ünprudentemontc ~e destruyó, dosrargan
<1<., nl EHtado de mnJtitud de funciones sociales q_ne no lc 
C'ompctC'n, manteniendo el eqnilibrio de suA pocleres y 
prineipalmonte reconociendo una vida antlmoma à las eu
t.ida(l0H naturales q_ue dentro del él e-xistc•n, con lo 't'tutllo
gTm·nu hcrma.narse los principios cle nlta políLica con los 
el<' C'tPrna justícia. 

ÜA.H.LOS FR.\Nf'Jsro Y MAn:::ó. 

TEA.T.RO CA.TA..LAN" 

TERRA BAIXA..-LA. MELPÓ:MOXE.-Vx HO~m DE ~ORT.-L.\. 

FADA DEL ESTA.XY 

Dos grandes aconteciruientos se han Ínscrito Cll los 
annlm; del Tcatro Catalan en el pasa(lo mes do Fchrero 
}1}] estreno (le una obra del geninl clt·nmnturgo D. Angel 
Guimerà. significa siempr(l tma fiestn teatraL "B~s Te,Ta 
bm'.m nnn digna hel'mana de 1liatía Rosrr, y do la nvarió11 
Cl_llO sC' bi¡;jo al terminar sn representncjón, cran digno::; 
:-..crcnclort•s p] autor y la obra. 

C.htinwrú no ha crea do cm TmTn Ú((,i.rn mt.clfl, nnrvo; :-;i 
vcmos trav.ado~ 1le mano maestra los persmutjos Jlru·lct, 
AlnHe1ick y Sebastió.. (los tres principa.los), hemo~ do recor
dar 8] vigor co11 qne estan traza,los los protng;onistas de 
lvlar /I Cel y .~.llaí'ia Rosn, y vC'remos que a.m bos lnchnn por 
la misma. idea. Pero Ter·r·rr. uaÜ'a ticnc las hollc:~.as dc SUH 

ntras procluceioncs y un aZr;o nu\s qne snrprcndió agrada
blcnJentc: el cn..idado con que han Hi el o t.rn hnjados todos 
los pP.rsnnajcR, hasta los Recundarios. por ejcmpln ht N"ï'i, 
una jo,·encita candorosa é inocentc tlllC cantin1 el cornzón 
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<lel espectador, al Yerla siempre endulzando pena¡_.; y pro
<liganào commclos. 

Es la obra teatral de Guimerà mas redondcada, màs 
pm-fecta. 

En la ·G ranada Graciense" clieron a conocer los admi
radores del Sr. (}ui mera su 1.ütima pToclucción. 

La ejccución en conjuntu muy aceptable. 
Ya nos recrearemos en verano, con la que lc da la 

compaúin. de .Maria Guerrera aunque en castellano. 

* * * 
En mi articulo último de Teatro Catalan, hablé dol 

progrn,ma do la función inangm-al de la sociedad "La 1\-lel-
pómone» . . 

Pues bicm, fnó 1.ma Ye]ada deliciosa, se Yió la volnntad 
con quo trabnjaban aquellos simpaticos aficionades, y se 
aplaudió do Ycras la bnena di.Tección escénica C'On quo se 
pnsieron laH obras. Dicha sociedad, y también conforme 
dije. a brió un certamen para admitir y estrenar obras en 
un acto, cnyas proclncciones componclràn el cm-tel dc la 
segnnda función. Los iniciadores merecen los plàcemes 
mas sinccros. 

Este primer certamen. a pesar de dar ocho díag tan 
sólo pnrn la admisión de obras. ha resultada tructiü~ro: 
prnP.ba dc lo qne hay compuesto. y que Romea no habrci 
queritlo acaptar por no ser cle autores amigos; en snccsi
voB certa mones amplianín el campo y daran ticmpo snfi
ciontc, el necesario para cornponerlas a petición del .Jura
do cnlificador cncargado. 

Para <lcmo::;trar en un todo que clicha institnción ::;ó]o 
es en hi en del tea tro üo casa, baste decir fLue sc pi don las 
ohras sin la (irmH del autor. Apreciadas sus cualidades, :->o 
pasc1 {L eonocer ol nombre de su autor. 

JYolttJ l}{me. L' Aw·enetct, el semauario aquel ca/ala ... y 
otnts h im· baH, ann no ha üicho esta boca es mia en as unto 
tan import.antn. 

El sahn1 pm·que ... y nosotros también .. . pt·csnmimo::~ 
sabcrlo. 

* * * 
. Bc ha cstrcnaclo eu Romea ¡claro! una comellia en tres 
ac to::; a rregln ela del fi·ancés por D. Antoni o Ferrer y Co
dina: el ÜHnosu. 
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He ojeado la prensa toda. y he cleclucido que sólo es 
una obra màs, éon poco 6 ningún mérito literano, cargada 
de chistes y equívocos del paor gusto, en tan alto grado 
que obliga a decir al Dia,·io de Brn·celona: Cercenada la 
oln·a en eHte sentido (en el de arreglar los cllistcs groseros 
é indecorosos dc que habla anteriormente) y snaYizadas 
c:icrtas asJJerezas de lenguaje, que sin ser censurables bajo 
el punto de vista moral, no son del mejot· gusto, la obra 
ganaría en mérito y J?Odrían concurrir a oiria pcrsonas que 
hoy pucdcn arrepentrrse de haber asistido à su rcpresenta
ción. Que::.ía ver la obra, pero después de esta Hamada del 
JJiado a cualquiera le entran ganas de ir à saber lo que es 
aquéllo. 

La PubUriclad, entre lo que ha escrito aceren, de ello, 
di ce: " ... hemos de consignar que Un lwrne de so¡·f no tiene 
otra particularidacl que la labor burda dc Fener y Codina; 
la obra francesa quizas esta perfectamente, pcro la que 
Fener nos clió a conocer tiêne aqncl lenguaje groscro pe
culiar de las producciones de Fener, y aqncllos clústes 
capaces de sonrojar a un cabo de gastadores. como so sue
lc decir. No recomendamos r:,~ home de soí'l a las fami
lias.• 

El CoNeo Catalrí.n dice que con dicha obra •sc hace 
bicn patente el estilo dê Ferrer y Codina, pobre y vulgar 
eu algunas escenas, y como en todas las suyas salpicando 
la obra con cbistes peculiares v de poca cultura. » 

En La ra,¡guardia clice el Sr. Pomés: Rel'a tal \'eZ pe
éado tic la obra original -creemos que no 'l'alo la pena de 
meterse en tales averiguaciones- pero es el caso que la 
comedia rcsultó de lo peor·cito que se ha Yisto aquí ... con 
unos personajes que parecen figm·ones dc cartóu y hablan
do un lengnaje, que no es lenguaje ni es nada. ParéceiJos 
<1ue no valia la pena de ira buscar tan lejos lm m·gumen
to ta,n poco gracioso y unos chistes tan sin gracia. 

* * * 
El caso Ferrer y Codina se presta a consideraciones 

múltiples. Es una plaga del teatro catalan csc sonor. Se 
cmpeúan sns pocos amigos en que Ferrer es un gonio, y se 
omponan también en creer y hacer croor que ncccsaria é 
inchspensablemente debe su defendido seguir laH hucllas 
qne tse ba trazado. ya que enriquece asi con nna nueva 
l'ama à la literahu·a dramatica catalana. 
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¡Maldita falta la que nos hacía la implantación del gé
nero descarada francés! 

Da grima ver como se contradicen los amigos que pre
tenclen onsalzarlo. Y en lo tocante a amistades, buono es 
que haga constar que no soy amigo de clicho seüor ... , ni 
~nemigo; no he teniclo ocasión de tratarle, y no tengo 
otras cuentas que ajustarle, que las que tiene todo el que 
en nlgo a.prccie Cataluüa y su literatm·a. Repito, no co
nozco al hombre, pero tampoco le perdono al autor el om
pujón que ha claclo para hundir en el foso al teatre cómico 
catalan, y sacar a flote sn teatre, digo, el género por él 
introdncido on mala hora en nuestra escena, que ::~o pre
tendé puode sustituir al género catalan, y que nnncfl, hau 
<le poder ver las persouas de buen gusto. 

* * * 
Dicen los suyos que faltaba un regenerador del teatre 

cóm ico catalan, un autor que, inicianclo tm camino, abric
l'a nuevos horizontes donde inspirarse para producciones 
de nueYo género. que nada tuvieran clel carúcter catalan 
tan mauoseado, tan monótono ... ¡ah! y que Ferrer hizo el 
sacrificio de abandonar la ch'amatica. para dotar a la 
escena catala.na de ese nuevo género; viva la iumodeRtia y 
la mentira: pueclen gritar a cero las madui.1;aú·as y clemàs 
pcrsouajes dc los saladisimos sainetes de D. Emilio Vila
nova, que han contada las representaciones (1) que no ha 
alcanzado nunca ninguna producción cle Ferrer. Dc todos 
miH lectores, ¿qnién no ha vista anunciada, por ejomplo, 
Qui ... . comp1·a... ,naduixas, semanas y aun meses en
tercs? 

Ya ven que ma 1 raciocina.n los defensores de ~,encr, 
porque, mny caros lectores, no ver el mérito c¡uo han vista .. 
todos loR públicos de Catalm1.a en las obras del Sr. Vilano-
va, os el colmo. 

Sus sainctcs, llenos de vjda y color, han sicle arranen
dos a la realiclad, de ese carétcter catalan la'n manoserulo, 
tan monóto11o .. . y ha demostrada dicho Sr. Vilanova, que 
maldita la falta que nos hace el género francós, pucsto 

(1) En los tiempos que Pitarra. vivia, pues Rabfa distinguir el mérito que 
a.tesoraban las producciones del Ramón de la Cruz catalan. el popular Vila.
nova. ~luerto Pitarra, no ha podido sustraerse 8. laprivanza. qne Ferrer goza. 
delantt~ de Frauqneza. 
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que ha sabido copiarlos con toda gracia, y el público se lo 
h~ Jw~m~ado siem"Qre con g¡·andes a pla usos y 1~0 c~msúndo
se etr a Yerlo:-;. 1 que vengan toclos los plagws Jlmtos de 
Ferrer y nc' podní.n compararse con esos sni11etes dc \'ila
nova qne Yan de;·,·a1/tando sal y son C:ll 1m todo catalanes. 
Las úorlas eT en Cirilo. L'ase dellwi'fala y clonuis pro<luccio
ne~ con la antecliclut no me dejanín mentir. 
. E:-;as Yerclacles (?) de los suyos, solta<lati tan à lo magis
{e,· di.ril, (y es Aarcasmo) caen nahu·nlmonte por sn propia 
bmw. ¡Ferrer dramatm·go! ¿En dónde y qnién so uc.uenla 
dc• sus chamas~ Como no sean los plagios no recucrdn ha
Jwr visto ninguna obra suya. ni en teatro:-; ni en socicda
c1cs recrea ti vas. 

* * * 
Como antes be dicho, sus pocos amign!:l HO eont.mdicnn 

laRtimosamonte, pues mientras unos le ponen en las nubes, 
clicicndo lJllO sólo la modestia podia haberlc hceho poncr 
la palabra a,Te,r;lo en "Ç'ez de la de o,·ïr¡inal, otru:-; clan la 
notiuia de que Ferrer esta ah01-a esci·ibic,ndo nna obra 
cm11pletamenle o;·iginal. como diciendo: sí. ::-ocüorcs, ya ve
nin lo que es canela, si hasta ahí ha traclucülo, en la rtne 
prepara. toda snya, se -çera a tm Fener y Cocliun difcren
tc del de hasta ahora . ¡Bra"Vo. sonores: bru' o! .Jfe gu~ta la 
franqncza del articulista que ha annnci:ulo In obra c:mr
PLE'rA,fE~TE ORIGJX.AL, ala yez que mc duelc el que en puhli-_ 
éaeioncs sf'rias aparezcan trabajos de redacc1ón tan con-· 
tradietorios. 

* * * 
Anu m<\s cosas cle los suyos. Dicen r¡ne las ompresas so 

di:;pntan ol lJOnor de poder estrenar sns ohras. ¡Ca, seüo
reH! ¡Y qnó han de disputarse!, para 1111 clin. ROl' testigo:-; de 
esC'enns poco cdificantes, como lo c¡nc sncN1ió eon La Su
? ipcmla, qne merced a quinie11tos francos no lc coRtó ú ·Fe
rrer un disgusto? P ero ¡qné vergüenza, tenor q11e comprnr 
la propicdad de un 1mrto para no oirse llamar tantas Ye
CC's lndrón! 

Afortunac1amente: y aunqne dosmintionclo ;\ :ms dt'fen
sores. que decían que no tenia necesida<l <lc comprar Les 
Vacances rllf J.lial'ia,r;e, juró Ferrer deeir la \'crdad y la di,io 
en plena Andiencia. Después de clicho que tenia c·omlmHla 
l a prnpicdad ó priYilegio para las repre:scutnciones dC' Les 
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VacaHces... en Espaúa y Portugal, le preguntó el Pr<·~i
dcntc por qué no ha bía publicada una traducciún tlc tlicha 
obra. A lo que conte::;tú Ferrer con mucha frescura: (~lte
con:ül1eraba superior à dichas raca,lces Ht Stt¡•i¡lailla. ¡San
ta palabra. la confesiún de la \'enlad! Beudita exprc:;iún 
que aunquc dictada. por el orgullo lo rctnltaba. ~- n.os dc
cía :.;in CJUerer ( ú sin ·pensar) que X:llneno Plana~ clesdc 
aqnel elia podia pon er una estrella mas en sn ma11ga. No 
deben nl:ndar mis lectore:; que el priltripe de ]os por•taH 
liricos catalane~. D. Apeles :Mestres. en mm fclieitnciún 

· al Rr. Xi meno por sns campaúas c.rítico-tcatralcR, lc nom
bró «Ümnandantc de la Guarclia ciYil !iteraria", fil bieu 
qne como graciosamcnte observa mi amigo Marinol-lo, no. 
vürt.c ol unilonnc. 

Una obt:~ervación para acabar el asunto f m·,·epietia
no (1). 

Las etemas c~:~cei~as de la a,qi!ada ricln parisién. <Jn~ noH 
presenta Ferrer Yertu:las ú la Úaï'celonesrr, no pued<'u 111 hau 

,de eonstitnir nnnca teatro f'atalan, por mas qu<? so coja 
por los cahellos la frase de Qauubini cle que ¡¡el/lea/,·o 
tallo e) cotu'(mfionale, pues los amigos del autor qnicren tra
ducir las groserías por chi:;tes y convencionalismo::;. que el 
público imparcial y de hnen paladar literario 110 lo pa~a. 
y C'nn rn home de sod ha protestada de la manera. mús 
enérgiea que en he, no asistiendo al tea tro de~dc ln :-;cgun
da roprcsentación: verdadera prueba de lo que clejo- scn-
tado. . 

.Algo C~ a}go; dcbo también hacer COnStar gne ri! ltOtilt: 
tle so,•/ no lo diú como original; dE>sciende del pinúculo, 
paso a paso, (por ahora); su tüti.ma obra dijo lw berla. C>scri
to sobro (?) nu ,·auderille francés, y nada nHÍ.R. l~stoy segon
ro quo al siguiente arreglo ya nos clira el autor tlo In obra 
fi·anccsn ... poro uo, 11ue a.hOl'a prepara una comp1c·tamt·n
to origina) y tal vcz ·no traclucu·à ningtma otrn. 

* * * 
Unn grandiosa fiosta teatral se celebró el 14 1lcl pm;ado 

en Ritje::-;, en ol teatro del «Prado SLtbnrem;¡e,., con motivo 
dcü <'S treno dc la òpera catalana La. f'ada. letra de .T ni me 
:Mas:;ó y 'J1orrents, música clel nitro. Enriqne .Morera. 

(l} D. Antón, el de l.a Sudpauta, afrancesó at:f l't'S apellidos, ¿qué tal? 
no contento con traducir comedias, se tradujo é. sl mismo. 
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llasta el drama ln·ico catalan que mm·ece la vida que 
viYió algún tiempo, ha despertaclo auimoso y lm~ano, exu~ 
herante de vida. 

Bien por :Morera y ~Iassó: su obra es un monmnento. 
En cuestión de música soy lego, así que, sólo hablaré del 

drama, ailadiendo cle paso, según he oído por aquí, que la 
músicn fle nuestro Wagner -como le llama un amigo- es 
inspirada, de fa<.:tura magistral, y atrevida como hija del 
privilegiado talento del autor de Jest'~s de Nazareth . 

El drama, ~ne es un preciosísimo por ma desanollado 
con gran habihdad, esta basaclo en esta leyenda pirenaica 
<.lel s1glo xnr, duran te el reinaclo de J ajme I do Oataluiia 
y Aragón, :r que segu.iremos tal como la expono el autor. 

* * * 
En m1o de los estanques de la región de Noedes habita 

La (ada que subyuga y se atrae con sus cantos ol corazón 
de todos los jó"enes que se acercan a. las imnecliaciones 
del estanque. Un viejo Eastor ha notaclo la influencia que 
dichos can tos han ejermdo en el corazón del zagal, aquella 
noche que han donnido cerca del estanque, y lc dice: 

Y com te revolca'"es aquesta nil! (1) 
El dorml A la montanya t' ha dat neguit. 

Y el zagal le dice: 

Com que tota la vetlla vareu pa•·la 
de les coses estranyes que al go1·g hi ha 
no he somiat sine encisos y encantaments 
que, si el somni haig de creure no son dolents 
i he somiat una fada cridant-me a mf 
r¡ue com l' isart costava d' aconsegul. 

PASTOR 

Res de bó pots cercar-hi dins del estany 
benehídes les aigues be ho son cada any 
mes ningú ha tret les bruixes c¡ue hi son al fons 
i quimeres i cabres i diablons. 

El Yiejo pastor continúa pintandole con '\+\'os colores 
lo que hacen allí las haclas; queda solo el zagal1woYoyendo 
el zmTón, sm·ge La (ada sin que el zaga! la Yca, y lc iuvi~ 

(1) Respeto la ortografia del autor. 



LA ACAOEMlA CALASANOlA 275 

ta con un canto de amor a sumergu.-se con ella é ira sus 
palacios. El zagal. atl·aído por el canto de La fada, ex
clama: 

Si arn gosés entrar-hil si ara gosés! 
Lo que sovint me crida no se lo que es. 

El pastor le llama de lejos y con pena se aleja de tau 
dulce sitio. 

Aparoco montado en un caballo Jattsbert con Gueralda 
a la grupa. Acaba de robada del castillo de Evol, cnyas 
nobles familias de antiguo estan enemistadas. Cueutan sus 
ctútas en un primoroso idilio, basta que despuós de dormi
dos por las fatigas del viaje aparece La f'ada, y onamo-
randose de Jaasbe~·t exclama: . 

An ella '1 vull pendt·e 
jo '1 vull posse1 
tot lo jove i tendre 
tot ho vull per mf. 

Oh Gueralda! Jausbert no sera teu 
viu ó mort ser·a meu! 

Ad eu!! 

Versos que dice alejauclose, pues oye venir gente anna
da que van en busca de los fugitives. Con varios hombres 
viene el padre de Guualda, el Señor de Eool, que ptevias 
ciertal::lreconvenciones a su hija y a Jausbert de Pa;·acolls. 
se preparau a un desafio en que el de Evol, ::;in arte ni lw
nor, hunde la espada en el corazón de Jau,sber-t que agoni
zanto exclama: 

Com fuig la vida!... 
L'amor·!. .. Lajuventudl 
Adeu gaia esperança! 
Adeu fer·m pensament! 
Del mon la traidorla 

may fugira. . 

Algnnos hombres se han llevaclo a Gueralcla desruaya
da, otros, por mandato delSeño;· de Evol han colgado el 
cadaver de Jausbert de manera que quede suspcnclido de 
una roca y dando al estanque. 

El de })vol di ce: 

Aném! Estic venjat 
Malehit siga aquest paratje 



.. 
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y se marcha arrojando piedras al estanrp.1e. que initan a 
l·1s hadas que haceu cleseucacleuar una terrible tcmpcstad 
'lno obliga al pastor "5" al zagal a gnarecerse on una ea balia 
cercann! pasando por la escena. 

À la ~úbita clariclad de unrelampago se ,.e à .Jausbei'l 
colg<Hln dc la l'OCa y a La lada fnertementc abrazada ú él. 
Con una mano detiene a una agnila que haria triza!'> el 
cuerpo dc Jw,súut mientras cauta triurifante: 

Ja es meu. 

V ALERIO 8EHRA BOLDÚ. 

L A. F' .A. 1:::> A. 

(l~STA..NTANEA) 

· Un acontecimiento como el et'treno de un poema dra
màtien catalan en Sitges no podia meno:; dc dcsportarnos 
,·ehementes de~eos de presenciaria. El artr litcrario com
peuctrado con ellírico. teniendo por esccnario là poética 
poblaciún tle nuestra costa catalana. ¡La poe:;ía y la mú
.:;;ica andandojuntas, cliciéndose una misma <'O:->n, l'C'creün
close en nn mismo recuerclo, hollando a la par con sm; pie
cccito~ las tibias arenas de la playa snbnrcnsC'! 

fi~rn ocnsiún que no podia clesperdiciarso. 
Al apearnos U.d tren debíamos antc todo una Yisita. Ha

hcr esta do L'll Sitges sin haber recorri do el < Cn n Jrcrrat» 
no era cwm concebible: pór esto nos dirigimos al artística 

l>nlacin. por entre tm gentio inmenso, que ugnanlnbn ln 
legacla ck los viajeros, saludancloles cariilosamc.nte, dàn

<loles la hieuvenida con exclamacimlC!:! c:-;pontàneas y amis
to::>a::l, cnsi ti·atemalcs. Entre el grnpo dc los CJUO espera
ban tlesbttt<íbanse los héroes de aquel movimicnto, tlo aqne
lln IÜ.!stél singular y simpatica, sourjento el l'Oi;h·o, ton
dicndo la mano que otras amigas efltrechaban . 

. A 1 llc•gar ~i la pnm·ta de entrada del~ Can nos es im po· 
:-;ihlr> fonunrnos, de primer mmnentn, idea aproximacla si
qnicrn ,}e las bcl1ezas que encierra. Tal es la aglnmeración 
<lc pcrsonas qne dentro discm-ren, bullen, :«e admiran cle
lanto do nn ubjeto formando grupo! ::;e codean para an1n- -
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zar en busca de otras hellezas, suben y bujnn lJUerienlll> 
apreciar en un instaute todos los detalles. encerrnr• en sn 
fatigada mento los tesoros todos que cuelgan de la~ pare 
clos ). tlcscicnden del techo. los exquisitos perfumes qtw 
llenan aquellos encantados espacioR, el aire :mtil: ·frosco y 
YÍYifiea nte que penetra por los \entanales. olorosns cma'
naciones dc flores que lleYan las mujeres prondidns en Pl 
pelo. hris<1s mnrinas de aquella inmensidad que tiene allí 
por barrera la hermosa plRya cle Sitges ,Y los cimientos del 
rCnn Ferrat." ' 

Dü-;c·mTe éHJn<?lla mnltitml, sentantlm;e ïOt'rt la lln.J' ca
tala.nn. lo nui.s típic o de nuestro hogar, recreàndo:-;e en la 
conton1pl::wión çlc los objetos que elre:flna<lo gnsto de un 
artü)ta rolocó para solaz del animo y esparcirnionto grato 
dc la vista, el histórico candil or;cj]antc jnnto ñ. ln cbimc
nea, silln.s de mérito inapreciable, jofaiuas de ,·alar ar
l[Ueològi<·n, retablos de color amarillento. lihros, ostatui
tas, annas dc todas clases, tapices de tones púlitlos, ... y 
hierros cnya adquisición representa el depurada sentida 
e~t<'·tico y la labor incesante del coleccionista. 

Dt·sdt• los \cntanales contemplamos el mar: un mar 
aznl. tranqnilo. recortauo en Sl.IS orillas por las nrenns de 
la. costa. limitado por la bó-veda tambien mml de nn ciclo. 
~in una nnhe.c¡ue lo ealdea. tachomindole ucreflejus pla ten
dos y movibles escamas azogaclas. Lamente se pcrtnrba 
ante aquella inmensidacl. la unaginación empier.a ú ag-o
biarse en meclio do tantas emociones encontraclas: rl bu11i
cio delmm1<lo. la umltitud que se atropella afano~a do sn
bcw<·<U' d n.rtc. dcntro del ~cau Ferrab: fnm·a. la' placiuor. 
de la na tnralcza. la snblimidad de lo inmonso mí sn (1uicta 
calma, ofi·ccienclo esparcimiento al sediento ospíritn. 

Con esto eamlal cle imagenes é impresjoneK, tcmplarln 
el ctH'l'])() y adormecida el alma en las ideas clo lo bello, lm
lagada la monte por la e:xplendidez del especttienlo que lo~-< 
ojos YiHlnmln·nl'Oll, como esquisito opcritivo p:trn. ol gnrC' 
do emorión mñ.s clnraüera, nos encamiuamu~ ú oir !Jo 
Farla. 

La tcnsión de unestros uervios no cxigc solnción dc 
contiunidnd. Ln' música del maestro cahtlún pcrilln on 
nucstro animo las rnismas sensacio11e~ recogi<lat:l dcsclc las· 
venta nas del o: Can Ferrat. ,. La~ perfila pm·qne llcslignndo· 
las (lc tollo lo que tcnían de hmnana::;. la~ eleva pnn1at.ina
mcnto ü regiones mas altas. Se apropia de las que: sicmlo 
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mas estables supieron rechaza.r la ya escasa influencia de 
las otras. Refina, con armonias incomparables, el sabor de 
natnraleza que empezaba a obsesionarnos, transportanclo
nos de las orillas de un mar en calma, a las regiones mon
tañosas ·dc los Pirineos: nos evoca el mismo ciolo, terso y 
aznl, quo nos iluminaba; ahonda ennosotros el sentimien
to de lo grande, de lo espontaneo, de lo sublime, que ha 
poco trataba de dominarnos, y uotamos que se haco duc
fia do nosotros, cambiando gradualmente las agnas dol 
mar de la costa catalana en aguas de un lago encantada, 
el ospacio ilimitado que se alcanza desde la orilla, en el 
circulo grandioso que abarca la vista de~de la cmnbre de 
las montaiïas de la región pirinaica, pero mantonicndo 
siem.pro el color espléndido de la bóveda celeste, el perfu
me saludable de las brisas de la tierra catalana, el am
biente de poesia, el calor del regazo de la nutdre Ca
taluña. 

Revestido de atractivos sin cuento el recnerdo de las eH
cenas que acababamos de presenciar en el «CanFerrat," al 
unirse con la imagen viva de lo que veiamos en aquelmo
mento, constittúanen conjunción sublime un placer tan ine
fable para el sentida estético, que el animo, adormecién
dosc, reposada y tranquilamente, percibía tma de aquellas 
emociones que nacen para escarnio de los goces materiales: 
so mantienen para clorar en la memoria los repnlsivos co
lores de un~ realidad ntmca halagüeúa, y se pcrpetúan 
para forrnar con su lejano 1·ecuerclo el encanto de tm mc
mento risuc:üo en nuestra vida. 

La música de La Fada, de tonos amorosos unas ,receR, 
gncrreros òtras, ya dulce, ya majestuosa, grande y conmo
vedora siempre, creada en meclio de escarpadas rocas y al
t1simos abctod y ejecutada a las orillas del mar, que aquol 
dia snspencle cfmovimiento de sns olas y se engalana con 
sn s tinta~:~ azules para escucbarla, es la música de nuestras 
poóticas leyendas, la de nuestro espirit.u cata.hín, la de 
nuostro mismo idioma, ya tierno y apasionado, ya enórgi
co y viril a medida queia gama de los afectos oxige uno ú 
otro tono para dar la expresión de nnestros sentimicntos. 

Do rogroso a nuestra ciudad, arrellanac1os en un angu
lo del vagón que nos conducía, solazabamos nuestras ideas 
con la reeonstrucción mental de cuanto en Sitges nos secln
jera. Se ahogaban en los clepartamentos próximos, para re
prodncirse enseguida, los mil rumores de las conversacio-
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nes de los viajeros que comentaban los cncantos de La 
Fada y nosotros tarareabamos maquinalmente, al com pas 
del traqueteo del largo convoy, aquella aria que es la ima
gen del canto popular: 

Mira, arn01· meu: les neus se fonen, 
l' herba s redreça i es refà. 
dels regalims que elles li donen 
la Cresca font sen gaudirà. 
La gleba tova i regalada 
del nost1·e amor sera I coix1: 
ens mil'ar·em la fondalada, 
de flor~ omplint-nos a desdi. 
. . . . . . . . . 
Aqu1la vida és sempre dolça. 
Tot és pel' tu, tot és per· tu. 

Feòre1·o de 1897. 
ALFREDO ELiAS. 

LOS RAYOS ROETNGEN 

II 

Varias son las hipótesis que se han citado para expli
car de un modo satisfactorio los extrailos fenómenos a que 
ha daclo lugar el descubrimiento de Roetngen, hipótosü; muy 
avonturadas, la mayoría de elias, tanto mas cuanto sabo
mos mny bieu que no conviene dejar que tomen pié las hi
pótosis, basta que estén bien estudiados los hechos, y, a un
que eu nLlOstro caso estan algunos de ellos obsorvad.os con 
todas las precauciones necesarias, no estan del todo con
cordes los que de <='Ilo se han ocupado, en algnnas impor
tantísimas p1·opiedades que han de darnos pió para esta
blecor hipótosis; y a mas no debería extrailarnos, por mas 
que no lo creemos posible, que algún tiempo mas tanle se 
desmintiera con pruebas claras, surujnistradas por porso
nas competentes en el asunto, todo cuanto hasta ahora se 
ha supuesto acm·ca de los misteriosos rayos, ofocto dc lo 
poco qne se ha tenido ocasión de observar y estudiar, con 
el detenimiento necesario, los singulares fenómenos tan re
ciontomente clescubiertos. 
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N'o obl-\tante: y toda Yez que e:; to últiuw no podem os 
creerlo en motlo alguno \erosímiL annqne l-\Í probable, he 
(lc citar aquí nua hipótesi:;, la cle la materin radiante, 'lnc 
inYentaron lns físicoR en sn afan de explicar :-;ali:·drwtol'ia
mcnte eierto~ fenómenos de electrieitlnd, qnP. pnreet• ,·onil: 
(lc lllu}dl! c·nnwlo ::;e trata de las cxperieucia:-; lleYndns ú 
cabo Hobre los n1yos Roetngen: ademàs, hoy C<t~>i nadiu que 
se haya oeupaclo de este descnbrimiento prctelHlC' ::;epnrar 
la acción <le la rnateria radiante, de Ja pro<ltH.:c:ión c1c Jas 
nucv<ls mclineionos. · 

'l'odo!-3 mi::~ lert.ores sabdm. sin clmla., ]os cfcct.o¡..¡ 
quo la oloctricidad c.ausa en los llmnado:; Luuos du Gois
lcr, quo no son mú::; que tnbos de Yid!'in en cuyo inte
rior sc> lm prarticaclo un vacío relativo, que OH cnuHa de la 
Ju¡~¡ OHtnttifknda que en cllos obsorvamoH; lé1s HUHtnnc:iaH 
j]unroscmltf'H que se coloean en el interior tlo o::~tu~ Lnl1os y 
las difenmtc~ formÇts que les <.lanlo:; constnwtorc:-1, pcnni
t on n hserYa r ca prichosas iluminacim1cs de los m il'nlOs. 
Pcro en tma cosa debemos- ::fija1· particulanucntr. nn~stra 
a.tcnc:iún: la marcha que signe el finjo uli·ctric:o en esto:-l 
tubos es dol polu positivo al polo ucgntivo: ha::~ta H(¡uí nadn; 
nncYo hemo::; Yisto: pues la marcha que hemo:; imhcaclo es 
la que signe onlinariameute la eleet.ricidad; pern \amos 
addante: d sahio fíe;;ico \\illiarn Crookes Í10 so vontcntó 
con los efectos obtenidos en los hll.Jop.; de O cisl er. q nis o 
111odiiicnrlos, y lo lúzo de tal snertc, que llegó ú prodncir 
en :;n interior un enrarecimient.o de una milloné~ünn dc 
atnu'>sfertl, uot<i.ndose de este modo nnevm; y sorprewl<'lltcs 
efcctos, y hahiendo observado quo en los citn<los ·tnhos, 
que dm;do lnego sn llamaron tnbos de Orookm;, el Ilt1jo C'léc
trieo HO¡!,'llÍa camiuo inverso uel dc los tubos dc Oci:;lcr, que 
es ol Ol'Üinario, er-; clecü·, que se dirigia del polo nega. Li \ ' O, ca
todo, nI poR1ti vo, anoclo, de dondCJ roeibicron HlllJOJlllm.;~los 
rayos eatódicos r1ne se producen en los cit.adoH tuhos, y à 
los q LH.l lmeímnos referoncia en nuestl'o primor artk.ulo. 

Tlcmos clicho, que estos tubos rceibeu el nombre de !iU 

inYcntor Ornokc·s, pero no es (~ste clt'lllico con que se cono
een, pncs so llarnan tambié>n tubos de matcria rn.diantc; y 
r:ú r1né s<? lla ma ma t1~ria radiant e? pnes nn ü. otnt ro Ha e¡ u e 
:í ln lllntcria gaseosa enrarecida que conticnen loH talcs tn
hos y prodncc los efectos que :ra conocemos: di<:Pn los fí
sieoR, parn explicar esto:i efectòs. qnc en ,·irt.ml del enra
rccüniento extraordinario a que se ven redncidos los gases 
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de l'U interior, las moléculas de los mismo~ rec.orrerau es
parim; relatiYamente muy. grandes sin chocar una~ co~1 
otn1s, y cuando estm; espacws son tales que la mntena del 
interior del tubo puede considerarse como disc¡ontinua. di
chas molt!culas~ c-omo ohelleceran à su~ propios movimicu
tos. y qnedarún. por lo tanta. snjetas ú las leycg t1c las 
mnléculas lihres. proclucen efectes diferentcs <{lW cm1mlo 
la lli <I teri a gascosa es continua.. He a cp.u: seflnros, en ena
tro paln.hras <'Xplicado el concepto de la matcria ra<liantc, 
considcrndH, hoy como 01·igen de las radiaeiones desen bier
taH por Hoct.ugen. y ya que, por mas que dc l.Ul modo su
porl"i<·ial, 11cmos vista lo c1ne son los llamados 1·ayo~ X. Ya
mos ci, YCI.· algnnas dc sus propieclades màs notab]rH y ]as 
conc" i ones tlo estaR propi celades con las do los rayos orcli
narim;. llnn tlicho los primeres que se han clcdicaclo a.l 01::1-
tml in dc las propiodat1es de los rayoH Hoctgen. quo eR tos 
últimm; signeu la direcc.ión rectilínea, no :;e reflejan, ú lo 
Ii1C'nos regularmente, ni se refractau, ni producc1i hnmlas 
dc clif'racción, ni Re polarizan. Dejanüo aparte osta última 
propieclad, pncs en uuesh·o concepte no e~ posible llegar à 
una nlirmnciún eatcgúrica acerca de uu pnnto que tantos 
ob~tc'lcnlos presenta al experimentador. fijémonos cula pri
.nwra do lns cita das, que es la que nos tliee que la propagn
ción clc los nno\·os rayo~ es rectilinca: no dche exlrnúarnos 
CHta H finnaCLÓll CU motlo algnno, clPsclo el 1l10111C11tO Cll que 
se ntlmita c¡no el origf'n de clichasradinciones es la mat cria 
radiante. pues sabienclo, como sabemos, y la Física do
mncHtra, que clmoYimiento de dicha matnria es rcdilínt'o. 
sc comprcnde sin esfnen;o alguno que en scntido rcetilhH'O 
clclw ser la propagarión de las racliaciones quo dc ella oma
nan. Otra, dc laR propiedarles que se atribuyc a los c·itados 
rayos es ]a do no reflejarse, y dieen, los que de l'lla He l1an 
ocupado, que tle Yeri:fiearse la refiexiún, no obrtlocr t't las 
lcycs q1.1C rcRpect,o del citado fenómcno cmnplC'H ]oH rn.yos 
m:dinarios, pues nn u;no de loR experimonh>s qtw Sl' hau 
pnu.'Lic"ulo cou t'l fin cle estudiar las propiPtlnclcs cle los nt
yos H.odngon, se ha observaclo que, colocnndo nn foco clc 
dichos l'fl)'OS de manera qne estos incidan Hobre un plrtno, 
y rolormHlo ~n· la direceión clel rayo retiejado c:orrcspon
(lirnte a La inclinación del incitlenfe. como HO dispondría 
si sc tratnrrt dc la refiexión de los rayos orclinarios. una 
plaon sensible! dicha placa no Pra impl:csion<Hla cri lo mús 
mínimo dnrante la experiencia. Rtmque ésta sc prolongar~ 
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mús de una h01·a, siendo así que para la impresión completa 
dc una placa sin re:flexión, es decir, directamente, basta 
uha exposición como de 7 6 8 minntos. En nuet> tro concep
to. el citaclo experimento no prueba lo que sc pretende: 
pues conviniendo, como connenen todos, en la extraorcli
naria potencia penetrante cle los rayos X, . bien puclicra 
~er, y no de otro modo se comprencle la cuahdad de no re~ 
ilejarse, qne la sustancia que formaba ol plano dc inciclen~ 
cia, on el citaclo experimentofuera una de tantns como son 
a.travcsadns por las nuevas radiaciones, y, por lo tanto, 
huelgn decir que en este caso no deben HCr reílojadns; y 
para coucluir con lo que a esta propietlad so l'OÜero, clire~ 
mos quo parece hal>erse demostrada la roHexión difusa cle 
las m ta. das racliacidnes en la superficie clelmorcurio. El 
mismo modo de obrar de las racliaciones, cnyo estudio nos 
ocnpa, nos conduce a creer que sn indico de rcfracción ha 
de sor do escasísimo valor, por la gran facilidad con que 
atravicsan, ~::~egún clice el Sr. Lozano, el espcsor diferente 
do las sec ei ones paralelas a la base de un prisma; y en 
cnnnto à lo que sc ha aili'maclo sobre la prodncción de las 
fi:anjas do interferencia por los citados rayos, dobcmos de~ 
cir, que fundündonos en el mismo modo dc ser de estos 
rayos, la::; franjas que se produzcan han do :->or muy cstre
clws, con lo cnal se comprencle que puedcn llegar à con
fundirso las handas brillantes con las huninosas, resultau~ 
do, por lo tanto, borrosas las imagenes quo ~o oblengan de 
dichas fhmjas dc interferencia, y dar pié para. afirmar que 
las talcs fraujas no existen. 

Con lo que anteccde creemos haber demostra do, aunque 
no e· on la. clariclad que fuera de clesear, por no habcr da do 
rctmltado del toclo satisfactorio algunos dc los o;xpcrimon
to~:~ a que hemos aludiclo, que los rayos Roetngcn no son, 
como se había pretcncliclo por algtmosJ radiacionos do ori
gen clesconocido y de naturaleza diferente dc las que hoy 
se estuclian en todos los tratados de Física, aino rachacio
nes ultnwiolctas, pero que deben estar situadas on el es
pectre mucbo mas alia de las otras conociclas, y por lo tau to 
dotadas do una refrangibilidad y una rapid~z de vibración 
mncho mayores que las que ya 0onocíamos antes de que el· 
Dr. H.ootngen aportara al mtmdo científico su nuovo doscu
brimicnto. 

Hemos visto, pues, que el modo dc obraT de las nuevas 
radiaciones no parece diferenciarse dol de las radiaciones 
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ordinarias, y, en su consecuencia, hemos podido C'Oncluir 
afirmando que en el fondo no se diferenciau tàmpoco de 
elias. Pero ya que, como segm·amente, no estaran de ello 
plenamente convencidos los lectores con los argumentes que 
hemos presentada, fundandonos en las propieclndes de las 
clos clases de racliaciones, fijémonos en otro argmnento que -
en la ocasión presente sin duda tendra mayor Yalor que los 
antoriormente citades. Hoy esta demostrada, sin dojar Iu
gar ú dnd.a ninglma, que los rayos Roetngen, al igual CJ.UO 
las radiaciones ultravioletas, produccn la fl.uorescencw., 
própiedad quo oabemos es resultado de la extraordinaria 
raptde~, y esa extraordinaria rapidez es precisamonte ca
racterística de los rayos ultraviolades. Otra cnalidad de 
las radiaciones H.oetngen que apoya lo que vonimos defon
cliendo, es Ja reclucción de las sales de plata, d.o las pla cas 
sonsiblmi quo aquellas producen, y que caracterüm tambión 
a laR radiaciones ultravioletas cuyos efectes qnimicos nos 
son bicn conociclos. 

E~ULIO v AU.l~S. 

REVISTA DE LA QUINCENA 

A tres puntos ceñimos nuestra revista de la anterior quincena: 
a la rebelión separatista de Cuba, al movimiento revolucionaria · 
de Cavitc y al conflicto turcc·heleno de Creta. Desde entonces no 
ha variado sustancialmente la situación de la Perla de las Antillas; 
pero se encaminan a una solución ya prevista, la guerra hispano
tagala filipina y la guerra turco·helénica cretense. Y al decir que 
no ha mejorado, al menos de un modo apreciable, nuestra posi
ción en Cuba, nos referimos al doble aspecto, militar y polftico, 
que la cuestión cubana presenta¡ pues por un lado se van dcsva
necicndo las risonjeras esperanzas que en un próximo combate 
formal, entre Maximo Gómez y el general Weyler, las escaramu
zas de que dieron cuenta telegramas de dl as a tras, hicieron conce
bir a todos los españoles; y por otro lado, han recrudccido los 
acometimientos belicosos y los insultos groseros y Jas provocacio
ncs insolentes de los Re¡::resentantes y Senadores Norte·america
nos, tan atiborrados de odio antiespañol como desprovistos de 
cultura y de buena crianza. Las marrullerías de Maximo Gómez 
logran burlar los planes estratégicos de Weyler, quicn se ve y se 
desca por encontrarse frente a freote del núcleo principal de insu· 

• 
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rrectos que constituyen para él un cuerpo de ejército verdadera
mente intangible; y al mismo tiempo las impertinentes y bochor
nosas reclamaciones de los yank.ees, mantienen en es"pectativa, a 
pesar de las humildes complacencias de nuestros gobernantes, el 
peligro de un conflicto armado entre España y los Estados Uní
dos: confiicto que, como nube siniestra, se cernera &menazador y 
pavoroso sobre el horizonte política de nuestra Nación, mieotras 
la mano del furor bélico contiene atizando el fuego de la guerra 
destructora y parricida en los maniguales de Cuba. Porque ni espe
ramos el pronto vencimiento de la rebelión cubana, ni esperamos 
que cesen las irritantes provocaciones de los yankees, ni tampoco 
esperamos que el pueblo español se resigne por mucho tiempo a 
verse insultada y descortésmente agredida, después de los enormes 
sacrificios que ha hecho en hombres y en dinero para paner a 
salvo sus derechos, su honor y su decoro. Si los insurrectos se em
pei'lan en evitar todo encuentro formal con nuestras columnas, y 
a esta se reduce ahora toda su tactica, probable es que logren su 
intento, dada su orgaoización y babida cuenta de las condiciones 
topograficas y climatológicas que tan to les favorecen; y si bien esa 
prolongación, por cierto bieo poco honrosa y digna, no ha de 
abrirles el camino de la victoria, constituirà sin embargo, para Es
paña, una constante amenaza de intervención de los Estados Uní
dos, a cuyo comercio perjudica iodudablemente la guerra que se 
mantiene en Cuba. Por doode, debemos insistir hoy en la opinión, 
que saben nuestros lectores bace tiernpo abrigamos, de que la 
guerra separatista de Cuba ha de provocar, à la corta 6 a la larga, 
una guerra saogrienta entre España y la República Norte-ame
ricaoa. 

En evidencia se ha puesto el hecho consolador de que, ni el 
Gobierno español, oi el Gobierno yankee, quieren esa guerra, que 
acaso fuera desastrosa para ambas Naciones, y de esa disposición 
pacífica han nacido las instancias hechas à nuesta Gobierno para 
la publiooción de las Reformas de Cuba, y Jas solicitudes para Ja 
libertad del agitador Julio Saoguily, como asi bien las complacen
cias del Gabinete Canovas que ha accedida a ambas pretensiones. 
Creían los Gobiernos de Wasingthon y de Madrid, que la otarga
ción de las reformas y el jndulto de Sanguily calmarian, desar
mandola, al giogoismo yankee, y realmente hembs visto que se 
había no poco entibiado durante el interregno parlamentaria de 
los Estados Unidos; pero apenas el Senado y la Camara yankees 
han reanudado sus Sesiooes, ha vuelto la efervescencia gingoista 
a enturbiar la atmósfera política, presagiando tempestades amena
zadoras que difícilmente podran conjurarse. Alabamos los buenos 
deseos que han determinada la pu blicación de las reformas y la 
excarcelación de Sanguily, pero no creem os en su eficacia. IIagase 

' lo que se quiera, mientras no termine la gue,rra de Cuba, y por 
ahora no ll~va trazas de terminar, sea quien quiera el General que 
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dirija la campaña, siempre viviremos abccados a una guer ra in
ternacional, guerra esencialmente marítima y para la cua! debe
mos estar apercibidos. 

* * * 
.Mejor aspecte presenta la guerra separatista de Filipinas. A lli 

se libran verdaderas batallas, y siempre la victoria corona los es
fuerzos de nuestros valientes soldades. El General Polavieja des
arrolla su bien meditado plan de campaña con un acierto y una 
precisión tan admirables, que !e hacen acreedor al aplauso y a la 
gratitud de todos los amantes de nuestros prestigies militares. La 
sumisión de la Provincia de Cavüe. a pesar de las formidables for
tificaciones ocupadas por los rebeldes, sera muy pronto un hecho 
consolador, que pondra muy alto el nombre del General Polavieja, 
y acreditara que nuestro ejército, cuando es bien dirigido, es real
mente insuperable en valor, en disciplina y en heroisme. A pesar 
de que en España se sabe que Imus esta fortificada hasta el exce
so, y que s us mura llas ocu !tan un ejército numeroso, bien armado 
y fanatizado por sus caudillos, se tiene la seguridad de que caera 
muy pronto en poder de nuestras tropas, aunque tal rendición 
haya cte costarnos pérdidas tan inevitables .;orno sensibles. 

* * * 
A pesar de lo que llevamos consignado, acerca de las guerras 

de Cuba y de Filipinas, no alabamos, ni siquiera hallamos justo, 
el proceder de aquelles Periódic0s, que comparando los éxitos ob
tenidos por los Generales Weyler y Polavieja, se exceden a si mis
mo elogiando a este último, y denigran con despiadada critica la 
èonducta militar del Capitan General de Cuba. Nos adherimos a 
cuantas alabanzas se tributan a Polavieja por la gestión militar de 
Filipinas; pc!ro entendemos que la campaña de Cuba ofrece difi
cultades que no encuentra Polavieja en el Archipiélago y que 
acaso scrían hoy por boy insuperables para cualquiera de nues
tros Generales. Los que critican a Weyler deberÍan señalar al Ge· 
neral que pudiera tomar el mando del ejércíto de Cuba con segu
ridad de obtener resultades mas satisfactorios. No basta deci r que 
Weyler no acaba la insurreccióo. ¿Donde esta el General que se 
compromete a dominaria en plazo relativamente cor to? ¿Cree al
guien de buena fe, que sí los tagales hubíeran seguido en Filipinas 
la tàctica adoptada por los rebeldes cubanos, se hubieran obtenido 
los triunfos de qué nos envanecemos? 

* * * 
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La cuestión de Creta ha puesto de manifiesto la estrechez de 
miras que caracteriza a la diplomada de las grandes Potencias eu. 
ropeas. Dos años ha invertida la diplomacia en combinaciones, 
proyectos y componendas que pusieran remate a las vejaciones y 
matanzas que sufren con pasm<>sa frecuencia los cristianos some
tidos al Sultan de Constantinopla, sin haber logrado mejorar la 
situación de los infelices adoradores de la Cr uz redentora, ya que 
el Sultan ha evadida constantemente el cumplimiento de los 
acuerdos tornados por los Embajadores de las grandes Potencias. 
A los atropelles y asesinatos de Macedonia, sucedieron los de Ar
menia, a éstos los de la misma capital Constantinopla, a éstos los 
de Creta, donde se restableció la pal;, mediante Ja gestión de las 
Potencias, estableciendo algunas reformas y nombrando un Go
bernador cristiano. Pero esa paz volvióse Luego a perturbar por el 
fanatismo intransigente de los musulmanes cretenses, y al estallar 
de nuevo la guerra civil de Creta, guerra feroz y sangrienta, por
que era guerra de raza y de religión, otra vez las grandcs Poten
cias se comprometieron a asegurar las libertades; los bienes y las 
vidas de los cristianos caodiotas. Pero como en las cuestiones di
plomaticas de Creta, prevaleciera únicamente el proyecto de man
tener la integridad del Imperio turco, por evitar la guerra euro
pea que su desmembración debía necesariamente producir¡ los 
cristianes cretenses, desconfiando de las promesas de los d!ploma
ucos, imploraran Ja protección de Grecia, aJegando su propósito 
de incorporarse al reino helénico, al cua! se hallaban vinculados 
por su historia, por su religión, por su idioma, por su cultura y 
por sus costumbres. El pueblo de Grecia juró libertar de Ja tira
nia turca a sus hermanos de Creta, y prescindiendo dc los planes 
y acuerdos de las graodes Poteocias, zarparon del Pireo las naves 
helénicas llevando a Creta un ejército de ocupación, ejército liber
tador que proclamó la anexión de la Isla al Reino helénico. Esa 
actitud de los griegos, que a pesar de las grandes Potencias, se 
constHuían en libertadores de los oprimidos cretenses, excitó el 
entusiasmo y admiración de Ja Europa entera; pero irritó la sus
ceptibilidad de las Cancillerlas, que no pod!an mirar impasibles 
que el pequeño Reino de Grecia solucionara por sf mismo un pro
blema que elias no atinaban a resolver satisfactoriamente. Apela
ron entonces a la razón brutal de la fuerza. Como si en el mapa 
de Europa no constaran ni ellmperio turco, ni el reino belénico, 
convinieron en que otorgarían cierta autonomia a Creta y que de 
ella expulsarían a helenos y turcos, basta que estuviera constitul
·da según el ideal preventivamente adoptada. Llegóse a cste acuer
do, para evitar rivalidades que pudieran promover una guerra eu· 
ropea: ni Rusia, ni Austria, ni Alemania quieren el engrandeci
miento de la Grecia a costa de Turquía; y aunquc la causa heléni
ca es simpàtica a Francia, I talia é Inglaterra, pero Francia subor
dina su política a la de Rusia, é Ital'ia a la de Alemania, y queda 
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sola lnglaterra, que por esta causa ba tenido que abandonar a los 
griegos y hacer causa común con sus adversarios. Pero como Gre· 
cia se ha comprometido solamente a libertar a los cretenses Ó a SU· 
cumbir en su demanda, y como la guerra civil continúa en Creta 
entre cristiaoos y turcos, a pesar de las iotimaciones de las grandes 
Potencias, y como es probable que estalle un cooflicto semejantt! 
en Macedonia, que también aspira a incorporarse a Grecia, no 
puede darse por solucionado el pavoroso problema de Oriente, ya 
que es imposible mantener el statu quo que el miedo de Jas gran
des Potencias proclama como necesario é intangible. La integridad 
del lmperio turco es condición para mantener Ja paz europea, pero 
esa integridad se halla amenazada por poderosos gérmenes de di
soluci6n interna, y por poderosos agentes extern osque contra ella 
conspiran. A nadie interesa la permanencia .del lmperio turco; 
pero todas las Potencia temen su desrnoronamiento, porque éste 
lleva aparejada. la guerra europea. 

* * * 
Por lo demas, la conducta de la,s grandes Potencias en la cues· 

tión 1urco-helénica, no puede ser mas arbitraria. Al mismo tiem
po que proclaman para si la poHtica de intervención, la rechazan 
para el Gobierno y pueblo belénico, afirmando con desenfado pas
moso el derecho del mas fuerte, corno único que debe ser recooo
cido en las relaciones internacionales. La sublevaci6n de los cre
tenses contra el dominio despótico de la Media Luna, y su resolu
ci6n de unirse a Grecia en esperanza dc rnayor libertad civil, po· 
lítica y religiosa, como asi bien el empeño de Turquia en mantener 
su dominaci6n en Creta, y los esfuerzos de Grecia para libertar a 
los cretenses y anexionarse la Isla, cuestiones eran que debian 
ventilar Grecia y Turquia, y sólo en el caso de que la guerra tur
co-helénica adquiriera caracteres de ferocidad inhumana, 6 afec
tara directamente al bienestar general de Europa, 6 se prolongara 
indefinidamente, podian las grandes Potencias intervenir en ese 
conflicto internacwnal en beneficio de los combatientes. Pero ne
gar a la Grecia el derecho de intervenir en Creta, cuando la in
mensa mayorla de los cretenses pide esa intervención, y cuando 
la historia y la comunidad de origen, de idioma, de religión y de 
aspiraciones ha formado vínculos verdaderamente fraternales en
tre cretenses y helenos, y al mismo tiempo arrogarse el derecho 
de intervenir con exclusión de las dos naciones directamente inte· 
resadas, como lo estan haciendo las gran des Potencias, es el colmo 
de la arbitrariedad, es la proclarnación solemne de la soberania 
de la fuerza, es la negaci6n del derecho y de la justícia. No han 
ido las escuadras de Rusia, Alemania, Inglaterra, Francia, Aus
tria é Italia a las aguas de Creta, para poner orden en la Isla, 6 
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.para vigilar el cumplimiento del derecho 6 para garantizar las li
bertades naturales de los cretenses, rompiendo las cadenas de Ja 
tirania; han ido allí impulsadas por su propio interés, han ido a 
imponer su voluntad por la fuerza contra los derechus de Tur
quía, contra los de Grecia y contra los de los caodiotas¡ han ido a 
vigilarse mutuamente y a procurar que 00 prevalezcan los planes 
pollticos de las Potencias antagónicas. Quieren Jas grandes Poten
cias que se mantenga el statu quo, porque temen las consecuen
cias de una guerra europea, y en su anhelo de evitar esa guerra, 
atropellau todos los derechos y cubren con tupido velo Ja estatua 
de la justícia. Si la resistencia de los griegos a la cvacuación de 
Creta y los trabajos realizados para sublevar a la Macedonia, obli
gan a definir con lealtad la respectiva actitud de las Potenclas y a 
poner de mandiesto sus encontradas aspiraciones, entonces se vera 
que ninguna de ellas ateodía a Jas relaciones ioternacionalcs de 
griegos y turcos sine en cuanto podían afectaria en sus ambicio
sos proyt>ctos. l-lasta boy han ocultado en propio ihterés las riva
lidades politicas que las tienen arma al brazo: quizas Creta y M.a
cedonia desenmascaren esas rivalidades y surja el temido coG
flicto. 

Aunque, a decir verdad, la existencia de Grecia a abandonar la 
lsla de Creta, a pesar de la intimación de las grandes Potencias, y 
la audacia, verdaderamente heróica con que ha maoifestado su 
resolución de permaoecer en la Isla cooperando al triunfo de los 
cretenses cristianes, y la valentía con que las Camaras han pro
testado al bombardeo realizado por los acorazados de las Potencias 
contra el campamento de los helenos, han empezado ya a poner 
de manifiesto aquellas rivalidades que con tan to empeño se procu
raba no surgieran a Ja superficie. Para nadic es ya hoy un miste
rio, que Rusia, Austda y Alemania, se o ponen tenazmente al en
grandecimiento del reino de Grecia¡ y que Inglaterra patrocina ese 
engrandecimiento, ansiosa de oponer un diq u e a la expansióo de 
.Rusia y Austria. Tampoco es ya hoy un misterio que Francia é 
ltalia, aunque desea:-t à la par que Inglaterra la anexión de Creta 
a Grecia, no puedc.n secundar abiertamente esta politica anexio
nista, por sus compromisos respectives con Rusia y con r\lemania 
y Austria . Por esto vernes que todas las iniciativas contrarias a la 
permanencia de los griegos en Creta, parten de los tres grandes 
Imperios del Norte, y que los planes favorables a Grecia hallan en 
lnglaterra su protector mas decidido. )Jo vemos el interés directo 
de Alemania en centener la política anexionista de los griegos, y 
creemos que si aparentemeote insiste con mayor energia aun que 
Rusia y Austria, en mantener la integridad del lmperio turco, es 
principalmente para contrariar la polltica ambiciosa de su rival 
Jnglaterra, y para demostrar a Rusia que este Imperio puede en 
Alemania hallar un aliado mas útil y poderoso que la República 
.francesa. lndudablemente que la actitud de Guillermo II, tan con
traria a los proyectos de Jorge de Grecia, supone una habilidad 
diplomatica, que puede contribuir muy mucho a dar una nueva 
orientaci'ón a Ja política europea. Pero creemos que los políticos 
franceses no dejaran de trabajar para neutralizar la política de 
Guillermo II, que tan funesta podria ser para la República vecina. 

E. LL. 


